
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2010 sobre exposición pública de
modificación de trazado de la vía pecuaria “Cañada Real Leonesa”, en el
término municipal de Alía. (2010083505)

Solicitado por Valdepuercas, SL, la modificación de trazado de la vía pecuaria “Cañada Real
Leonesa” por terrenos de su propiedad, y de conformidad con lo establecido en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º 71, de 24/3/1995), y en el artículo 25
del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/3/00), se hace público para general conocimien-
to, que dicha propuesta de modificación de trazado estará expuesta al público en el Ayunta-
miento de Alía, así como en las oficinas en Mérida de la Dirección General de Desarrollo Rural
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, Avenida de Portugal, s/n., durante un
plazo de 30 días.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 30 de septiembre de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO
GUIBERTEAU CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 18 de octubre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución provisional en solicitudes de ayudas agroambientales
correspondientes a la campaña 2009. (2010083634)

Por la presente se notifica propuesta de resolución provisional de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el
artículo único.3 del Decreto 139/2009, de 12 de junio, concediéndole un plazo de 10 días
hábiles a partir del día siguiente a la notificación mediante esta publicación para alegar y
presentar los documentos y justificantes necesarios. 

La relación de solicitantes afectados por dicho trámite, se encuentra publicada en Internet
en el portal oficial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura http://agralia.juntaex.es pudiéndose acceder con las respectivas claves personali-
zadas a la aplicación LABOREO donde se encuentra el texto íntegro de la propuesta de
resolución provisional.

Las alegaciones podrán presentarlas en el Registro General de esta Consejería, así como en
los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en los demás
lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se

Viernes, 22 de octubre de 2010
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